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DIARIO DE MADRID 
DEL MARTES 13 DE JUNIO DE 1*09. 

S. Antonio de Padua C.—(¿ta. horas en la igl. de monjas Capuchinas. 

Hoy es dia de misa , pero se puede trabajar. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 déla m. 
12 del dia. 

$ de la t. 

Termómet. 

12 
16 

15 

s. o. 
s. o. 
s. o. 

Barómet. 

25 p. 11 1. 
2 5 p . n j l . 
2 j p . l l $ l . 

Atmósfera. 

Norte y C. 
Nor-nordes.yD. 
Nordeste y D. 

El i." de la Luna. 

Sale el Sol á las 
4 y J-J m. y se po­
ne á las 7 y 27. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS T POR. XA CONSTITUCIÓN 
del estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

» Debiendo uniformarse las medidas que hemos adoptado para la li­
quidación y pago de la deuda pública, con el método con que se han 
de vender los bienes destinados á extinguirla i vista la exposición ds 
nuestro ministro de Hacienda, y oido el consejo de Estado, hemos de­
cretado y decretamos lo que sigue : 

ARTÍCULO 1. Se procederá con la mayor actividad á la venta de loe 
bienes nacionales destinados á la extinción de la deuda pública. 

ART. 11. A propuesta de nuestro ministro de Hacienda aprobaremos 
cada raes el estado de los bienes que hayan de ponerse en renta en el 
mes siguiente. 

ART. ni. Este estado eicpresará ei aprecio de cada finca, y se impri­
mirá y publicará en todo el reino. 

ART. IV. Ei aprecio de fincas se determinará por una junta de Ad­
ministración de bienes nacionales, con vista de informe de uno de los 
administradores, dado por escrito $ y con este informe, y los datos que 
lo justifiquen, se presentará á la aprobación del ministro de Haciend?. 

ART. v. La junta de Administración tomará por norma del aprecio 
los arriendos actuales, y en su defecto la renta media de los cinco últi­
mos afios, y formará ei capital por la venta , multiplicando'por veinte 
y dos el importe de aquella 5 y estas fincas se venderán libres para el 
comprador de toda carga particular; p;ro con sujeción á las imposicio­
nes generales y municipales , quedando de cuenta del estado el pago de 
las cargas que deban subsistir. 

ART. vi. Solo en los edificios de monasterios y otros casos en que 
notoriacnsnte se conoica no poderse executar la venta por la estimación 
hecha conforme al artículo anterior , se procederá á la tasación por 
peritos. 

^ 
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ART. vn. Las ventas se harán en pública subasta á la presencia del 

intendente y con la intervención del administrador general de Rentas, 
y á solicitad y diligencia del comisionado de las ventas de la provincia 
en que estén sitas las fincas, celebrándose dos actos de remate ccn íy" 
dias de intervalo de uno á otro.. 

AIIT. VIII. No se admitirán posturas inferiores á la tasa, ni mejoras 
que baxea de 100 rs. sobre posturas hechas desde 2.3 hasta ao3 rs. $ ni 
que basen de 500 sobre posturas que importen desde 2oS hasta 2oo3 
rs. $ ni finalmente que baxen de 2c) sobre postura que exceda de los 
2ooc) rsi 

ART. ix. Los actos de remate no se concluirán hasta que habiéndose 
encendido la última candela se apague esta por^í misma, sin que en su 
duración , que será por lo menos de quatro minutos, se haya hecho me­
jora alguna. 

ART. x. Verificado asi el segundo remate, quedará ya la finca adju­
dicada definitivamente al rematante. 

ART. xi. Sin embargo, quando en el termino de los 30 dias siguien­
tes al último remate y adjudicación definitiva de la finca se presentase 
pqstor que ofrezca mas de la sexta parte del importe del remate cele­
brado 3 será admitida esta mejora, y sobre ella se hará nuevo y último 
remate* 

ART. xn. Se anunciarán los dias señalados para los dos primeros re­
mates por edictos,que se fixarán con 10 dias de anticipación por lo me­
nos, expresándose en ellos con individualidad la finca y su aprecio. 
Igualmente, y con la misma anticipación se publicará eí remate de que 
se ha hablado en el artículo precedente, manifestando la úitíma mejora. 
Estos edictos se fixarán en la capital y en la provincia en que estén si­
tos los bienes. 

ART. XIII. El pago de los remates se verificará desde luego, ó meñ-
sualmente por sextas partes , entregando una al tiempo de la adquisi­
ción de la finca, y las restantes en los cinco meses siguientes. 

ART. xiv. El comprador presentará al intendente el recibo del co­
misionado de bienes nacionales, por el que se acredite haber hecho el 
primer pago, y recogerá del mismo intendente un testimonio del acto 
del remate y adjudicación definitiva de la finca, que le servirá de título 
de propiedad, y en su virtud tomará la posesión , quedando en su ar­
bitrio reducirlo á escritura, con tal que pague los gastes. 

ART. xv. El rematante que después de los tres dias siguientes al úl­
timo acto de remate no verificase el primer pago, sufrirá los gastos de 
una nueva subasta , y la diferencia de precio en caso de que el nuevo 
remate no ascienda á la cantidad rematada anteriormente. Si hecho el 
primer pago, demorase los subsiguientes, se le harán des notificaciones, 
una seis dias después de cumplido el plazo , y otra á los ííis. dias si­
guientes ; y pasado este término sin haber pagado , será desposeído de 
las fi:icas, y se sacarán estas á nueva subasta a su costa. 

AST. xvi. Los expedientes de subasta se harán per duplicado ; que­
dará unp en la intendencia de la' provincia, y se remitirá el otro á. la 
junta de Administración de bienes nacionales. 
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ART. xvii. Los acreedores del Estado que hayan presentado sus t í ­

tulos á la comisión de Liquidación en el 'termino señalado per nuestro 
decreto de este dia , podrán ser compradores de bienes nacionales por 
medio de una certificación de dicha comisión, que screins haber sido 
presentado sus títulos , y la pretendida suma de su importe. En este ca­
so les serán adjudiesdes los bienes, baxo Ja obligación , que firmarán, 
de pagar la suma pretendida, y aun no liquidada , sirviéndoles entre 
tanío de pago efectivo esta obligación , á excepción del primer pago, 
que deberán verificar conforme á lo prevenido por los demás com­
pradores. 

ART. XVIII. La comisión de Liquidación cuidará de liquidar á la ma­
yor brevedad posible, y con toda preferencia, los créditos de las per­
sonas en cuyo favor se hayan rematado los bienes nacionales en virtud 
del artículo anterior. Hecha la liquidación, los rematantes serán obli­
gados al psgo, como los demás compradores, baxo las mismas penas. 

ART. xix. La venta de bienes destinados á la extinción de la deuda 
pública deberá concluirse antes del 31 de diciembre de i3 to . 

ART. xx. En fin de cada trimestre el ministro de Hacienda nos pre­
sentará una lista de los intendentes que hayan promovido.ó hecho mas 
ventas en sus provincias, y un estado detallado de ellas, para que po­
damos manifestarles nuestra satisfacción. Asimismo nos presentará una 
razón de las consignaciones extraordinarias que pedamos conceder á 
los agentes que intervengan en las ventas por razón de sus diligencias 
y trabajo. 

AKT. xxi. Se anulan todas las disposiciones contrarias al presente 
decreto. 

ART. XXII. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la 
execucion del presente decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid á 9 
de junio de i<So9.=rFira.adc=YO EL REÍ.—Por S. M. su ministro se­
cretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. J O S E F N A P O L E Ó N POR I A GRACIA D E D I O S Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del.estado , K&í de las Esoañas y de las Indias. 
53Fiemos nombrado y nombramos á nuestro consejero de Estado el 

mrrques de Muzquiz inspector genersl de las cédulas hipotecarias, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo ni del decreto de este cia sobre el 
pago de la deuda públie?. 

Nuestro ministro secretario" de Estado pasará al marques de Muz­
quiz una expedición de este decreto, y remitirá otra al ministerio de 
Hacienda para su execucion en Js parte que le-toca. 

Dado en nuestro palacio de Madrid ¿. g ác junio de 1809.—Fírma-
do=YQ EL REI.rrPor S. M. su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo." 

VENTA JUDICIAL. 

Por providencia del Sr. D. Leen de S.igasta, del consejo de S. M., te­
niente corregidor de esta-.villa, se ha mandado sacar á pública subasta 
por ténniao de 15 dias ana botica, sita en esta corte y su calle de Fuen-
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carral, frente á la de Santa María del Arco , que con enseres, efectos 
y anaquelería está tasada en i ióo3 rs. de vn. Qaien quisiere hacer pos­
tura á ella acuda ante S. S. por la escribanía del número de Don Josef 
Antonio Canosa, donde se admitirán las que se hicieren, siendo arre­
gladas. Madrid ta de junio de 1809. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO.; 

En la calle de Fúcar , núm. 7 , el fijibtl Bernardino de Rueda exectt-
tará hoi una brillante función, á quedará principio con varias y di ver-. 
tidas suertes de física , aritmética &c.:': en las sombras chinescas se ha­
rán 3 decoraciones de mucha gusto y primor, siendo la última la gran 
disputa de los dos mágicos , en donde se verán varias transformaciones 
del mejor gusto. La i.a entrada se hará á las 4^ de la tarde , y la a.3 

á las 6. 
VENTAS. 

En la píamela de Santo Domingo, oasa donde vivió el Excmo. Sr. 
D. Juan Pacheco, sigue abierta la almoneda los dias restantes de esta 
semana, en la qual hai una colección de pinturas de los mejores auto­
res , las que se darán con toda equidad , como igualmente dos berlinas, 
la una montada á la española, y la otra.á la inglesa. 

Se procederá el miércoles 14 del corriente á las 11 horas de la maña-
n a , en la calle de la Ballesta, casa núm. 9, por orden del Sr. comisario 
de Guerra del exército francés , á la venta de los efectos dexados por el 
difunto Mr. Desaides, empleado del mismo exército. 

En un caxon que se halla situado en la plaza mayor en la rinconada 
entre la calle de Atocha y baxada de.Augel Moro, señalado con el nú­
mero 7, se vende vaca y carnero de superior calidad á 22 quartoa libra. 
En el mismo caxon habrá un cartel que dirá el precio. 

PÉRDIDA. 

Quien hubiese hallado una repetición de oro, chata, con sobrecaxa 
de concha, su autor D. Pedro Villa , á Madrid , que se perdió el dia t i 
del corriente en la iglesia parroquial de S. Sebastian, se servirá entre­
garía á D. Andrés Benitez, teniente de dicha iglesia, quien dará mas 
señas, y un buen hallazgo. 

TRASPASO. 

Con licencia del casero se traspasa un quarto 2 . 0 , sito en la calle de 
la Madera alta, núm. 2 1 , bastante capaz y corando , con los muebles 
necesarios , que se darán con bastante equidad. También hai almoneda 
de varios libros, principalmente franceses. 

TEATIIO. 

En el teatro de los Caños del Beral, á las 7f de la tarde, se exeeuta-
rá la función siguiente : se dará principio con el primer acto de Las bo­
das dz Laureta, que finalizará con el qusrteto; y seguirá la ópera , en 
un acto, titulada Los enemigos g:mrosos, intermediado con el bole-ro. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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